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Las caractensticas de estos vehículos deberán ser comuni
cadas a la. Jefatura Regional antes de la. fecha. ' de ina.uguración 
del ·· servicio. ; . . . ' 

Tarifas: Reguán las siguientes tarifas-base: Olase única, 
0,90. pesetas, incluído impuestos, . 

Exceso de equipajes, encargos y . paquetería.: 0,135 pesetas 
por cad.a 10 kilogr¡unos/kilómetro o fracción. 

S9bre estas tarifas se percibirá del usuario el importe del 
Seguro .Obligatorio de Viajero/l. 

Clasificación: Este servicio se claSifica con respecto al ferro
carril como afluente grupo bl.-5.415-A. 

Servicio entre éala Bianes y Cala Bianca por Ciudadela, 
provincía de Baleares (Menorca) , expedíente número 8.552, a 
don Miguel Torres Alles, en cuyas condiciones de adjudicación 
figuran entre otras las siguientes : 

'. ItinerariO'; El i1»nerario entre Cala. . Blanes y Ciudadela de 
cinco kilómetros de longitud . se realizará en e¡q>edición directa, 
sin paradas fijas intermedias. 

El de Ciudadela. a Cala Blanes, de cinco kilómetros de lon
gitud, pasará por Oaleta y Cala Santandrla, con parada obliga
toria para tomar y dejar via.jeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, y con las siguientes prohibiciones : 
Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de servicio 
que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas en 
ocasión de su otorgamiento. 

Expediciones: Se re.alizarán las sigUientes expediCiones: 
Ciudadela-Cala Blanes: Treinta de ida y vuelta cada semana. 
Ciudadela-Cala Santandría: Treinta y cinco de ida y vuelta 

cada. semana. 
Ciudadela-<:ala Blanca: . Dieciocho de ida y vuelta cada ~ 

mana. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público. 
Vehículos: Quedarán afectos a la concesión dos autobuses 

con capacidad para 30 y 27 plazas cada uno para viajeros sen
tados y clasificación única . . 

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de TráIlSportes Terrestres. 

Tarifa.s: Regirán la.s siguientes tari·fas base: 
Clase única: Una. peseta viajero-kilómetro (incluido impues

toS). 
C[asificaci6n: Es·te servicio se clasifica con respecto al ferro

rrH como independiente.-5.416-A. 

Servicio entre Ubed¡t y el empaolme de la C. C.-328, con la que 
va a Garciez, provinCia de Jaén, expediente número 8.658, a 
«Transportes Muñoz Amezcúa, S. L~l, como hijuela-desviación 
del W3'1~, en cuyas condiciones de adjudicación figuran entce 
otras las siguientes: 

. Itinerario: El i,tinerario entie Ubeda y el emplame de la 
C. C.-328, con Ia que va a Garciez, de 32,7 kilómetros de lO'ngitud, 
pasará por Las Escuelas y Baeza, con para<Y'¡' obligatoria para 
tomar y dejar Viajeros y encl\l'gos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prO'hibldón de realizar tráfico de 
y entre los empalIhes de la C. C.-328, con las carreteras locales 
a Las Escuelas y a Garciez y viceversa <1,5 kms.) y de y entre 
Ubeda y el emplame de la CN-3'21, con la carretera loorul a 
Las Escuelas y viceversa (18,8 kms.). 

ExpediciO'nes: Se realizarán las siguientes expediciO'nes: Entre 
Ubeda y Bedniar, una de ida y vuelta los miércoles y jueves 
del año. 
. El horario de estas expediciO'nés se fijará ~e acuerdO' con la.s 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la. Jefa
tura. Regional de Transpor,tes. 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los mismos ve
hiculos ' del servicio base (V-3119). 

Tarifas: Regirán las mismas -tarifas del servicio base (V-3Il9). 
Clasificación: Anuente grupo b) le corresponde comO' olasifi

cación.-5.417-A. 

Servicio regu¡lar de VIajerOS entre Escatrón y la central tér
mica.- de Escatrón, provincia de Zaragoza, ex;pedlen,te número 
8.6'75, a. «Automóviles Bajo Aragón, S. A.J, comO' hitueaa del que 
es concesiO'nariO' entre Alcoriza Y Escatrón con hijuelas (V-2.464'), 
unificación 74, en cuyas condIciones de adjudicación figuran 
entce otras las siguientes: 

Itinerario: El itinerario entre iEscatrón y la. central térmi
ca de Escatrón, de dos ki:1ómetrOs de longttud, se realizará en 
ex.peqiciÓD. direota, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en los puntos mencionados anteriormen.te. 

Expediciones: Se realizarán las sigUientes ~ciones: 
Entre Escallrón y la central términca de Escatrón, ocho de 

1da Y vuelta los dias laborables y tres de ida y vueJ,ta los do-
mingos 'y festivos. . 

El horario de estas exped,iciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la.' Jefa
tura Reg¡!onal de Transportes Terrestres. 

. Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión dos vehiculos de 
~ y. 85 plazas, ademá$ <le los que figUran en su concesión 
(V-MM·). 

Las demás caracterl$ticas de estos vehicUlos deberán se]' ca
municadas a la. Jefatura Regional de 'I1ransportes antes de la. 
fecha de inauguración del servicio. 

. Tarifas: Regirán las mismas tarifas del serviciO' base (V-2.464). 
Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto ad ferro

carril con coincidente b), con tcato de afluente b) . 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-El . Director general, Santiago 
de Cruylles.-6.418-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se adjudican defini
tivamente los servicios públicos regulares de tran.s
porte mecánico de viajeros por carretera entre las 
localidades que se citan. 

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, con 
fecha. 19 de julio de 1967, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte de via.jer~s, equi
pajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre Font de la Rosa y Moncada-Reixach, expe
·¡iente número 7.947, provincia de Barcelona, a «Boix y C1a., 
Autobuses BadaJona-Cañet», hijuela del servicio que explota 
entre estación dé! ferrocarril de Badalona. a Font de la Rosa 
(Cañet) (V-1.286:B-56), en cuyas condiciO'nes de adjudicación 
!l.guran entce otras las siguientes: 

Itinerario: El! itinerario entre Font d-e la Rosa y Moncada
Reixach, de seis kU<metros de longitud, se realiza.rá en expe
dición directa, sin paradas fijas intermedias, con parnda. obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos 
mencionados anteriormente. 

Expediciones: Se realizarán todos los días sin excepCión las 
SIguientes expedic~ones: Una de ida y Vuelta entre Font de la. 
Rosa y Moncada-Reixach, continuación de las del servicio base. 

E! hora4'Ío de estas expediciO'nes se fijará por la. Jefatura 
Regional de Transpor'tes, de acuerdo con las conveniencias del 
Interés público. 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los mismos ve
hículos del servicio base V-l.286. 

Tarifas : Regirán las mismas tarifas del servicio base V-1.286. 
Cdasifi.cación: Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como afluente grupo b) .-5.411-A. 

. Servicio entce Puerto Serrano y empalme de la carretera na
cional número 342, provincia de Cádiz, expediente número 7.561, 
a <<Transportes Generales Comes», como 1iijuela del. que e~plota 
entre .Jerez de la Frontera y Ronda, en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran entre otras las siguientes : 

Itinerario: El itinerario entce Puerto Serrano y empalme con 
la carretera nacional número 342, de cUlco kdlómetros de longi
tud, se har4 en expedición directa, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos ' en los puntos mencionados 
anteriormente. 

ExpedIciones: Se rerulizarán las siguientes expediciones: Todos 
¡os dias excepto dO'mingos y festivos. 

Una de ida y vuelta directa desde Puerto Serrano hasta 
Jerez de la Frontera. ' . 

El hQrario de estas expediciO'nes se fijará por la Jefatura 
Regional de Transportes Terrestres, de acuerdo con las conve
niencias del interés público. . 

VehícUJlos: Quedarán afectos a ' 1.a concesión los mismos ve
hiculos del servicio base V-l.084. 

Tarifas: Regirán las mismas tarifas del servicio base V-l.084. 
Olasificación: Este servicio se clasifica con respecto al felTo

carril como afluente b) .-5.412.A. 

Servicio entce Santa Eulalia del Campo y Teruel, provincia 
de Teruel, expediente número 7.4'16, a. don Benito García Alba, 
como hijuela prolongación del que explO'ta entre Checa y Santa 
Eulrulia del Campo (V-1.697), en cuyas condiciones de adjudIca
ción figuran entre O'tras las siguientes: 

Itinerario: El. itinerario entre Santa Eulalia del CampO y 
Teruel, de 33 kilómetros de 10ngitudL~ realizará sin paradas 
fijas intermedias, con pa¡-ada. O'bliga.toria para tomar y dejar 
viajeros y encargO's en los puntos mencionados anteriormente, 
con la prO'hibición de tráfico de y entre Teruel y empalme de la 
carretera de Santa ElEaJia del Campo entre la O. N. 330, Y vice
versa. 

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Santa Eulrulia delCa.mpo y Teruel. Una de ida y vueJ.ta 

los días laborables, en CO'njunto con las del servicio base. 
El horario de estas expediciO'nes se 1ljará de acuéi'do con 

.las conveniencias del interés público, previa aprO'bación de la 
Jefatura Regional de 'n'anspot'tes. 

Veh1culos: Quedarrán afectos a. la concesión los mismos ve-
hículos del servicio base V-l.69'7. . . 

Tardfas: Regirán las mismas tarifas del servicio base V-l.69'7 • 
Clasificación: Este serviciO' se clasifica con respecto al ferro

carril como coincidente b). en conJunto ccm el servicio base 
V-l.69'T.--ó.415-A. 
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Servicio entre Fuentiduefia del TajO y Santa Cruz de la. Zarza., 
provincias de Madrid, OuenCa Y Toledo, como hijuela del que 
explota ~Empresa Ruiz, S. AJ>, entre Madrid Y Bara:jas de Melo 
(E-1.417) . expediente númerc. 6.395, ~ !'uyas condiCIones de ad
judicación figuran entre otras las sIguIentes: 

Itinerario' El itinerario entre Fuentiduefia de Tajo y Santa 
Cruz de la. Z'arza de 20 kilómetros de longitud, pasará por Zarza 
de Tajo. con p~ada obligato.ria para tom~ Y dejar via jeros y 
encargos en los pun·tos ~en<:lOnados .an~rlormente. . . . 

Expediciones: Se realizaran las SIguIentes expedIcIones . 
Entre Fuentidueña de Tajo y Santa Oruz de la Zarza. l!~a 

de ida y vuelta los días la;borables en conjunto con el servIcIo 
base. 

El horario de estas expediciones se fijará por l~ Je~atura ~ 
glonaJ de Transportes, de acuerdo con las conveniencIas del m
terés. público. 

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: 

Un autobús de 3() plazas. y como reserva los del servicio 
base. 

Las demás caracteristicas de este vehícuJo deberán ser co
municadas a la Jefatura Regiona.! de Transportes antes de la 
fech a de inauguración del servicio. 

Tarifas : Regirán las mismas tarifas del servicio base. 
Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto a.! ·ferro

carril como · coincidente grupo b) en conjunto con el servicio 
base, debiendo llIbonar al ferrocarril afectado el canon de coin
cidencia que corresponda . . 

MllIdrid, 19 de ¡¡¡gosto de 1967.-El Director genera.!, Santi¡¡¡go 
de Oruylles.-5.4H-A. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya relativa al expediente de exprO
piación forzosa de las fincas afectadas por las oOras 
de «Ordenación del tráfico y mejoras locales, pun
tos kilométricos 98,946 al 110,130 y 107,690 al 109,920 
de la C. N .-634, San Sebastián-Santander y La Co
ruña, tramo El GalZo-Bi lbao». 

. Declarada de' urgencia la ocupación de los terrenos preciSOS 
para la ejeCUCión de las obras de «Ordenación del tráfico y me
joras locales, puntos kilométricos 98,946 al 110,130 y 107,690 al 
109,920 de la C. N.-634. San Sebastián-Santander y La Cotufia., 
tramo El Gallo-Bilbao», por encOntrarse comprendidas en el 
apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, por la que se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y 
Socia.! para el período 1964-1967, . 

Esta Jefatura., en uso de las atribuciones que le están con
feridas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha 
resuelto convocar a los propietarios y t itulares de derechos afec
tados ·que figuran en la ,elación adjunta para que comparezcan 
en los lugares, fechas y horas que se expresan en la misma 
para proceder a.! levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas, sin perjuiCiO de trasladarse a.l te
rreno para la toma de datos si fuera necesario. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y último recibo de la contribución, pudiendo 
hacerse acompafiar a su costa. y si lo estiman oportuno de sus 
Peritos y un Notario. . 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del Re
glamento de 26 de abril de 1957 los interesados, as! como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura ce.sta el día sefia.!ooo para el levantamiento del 
acta previa alegaciones a los solos efectos de subsanar los po
sibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Bilbao, 19 de agosto de 1967. - El IngeIÚero Jefe, Manuel 
Martin-Muñio.-4.137-E 

RELAOIONQUE SE OITA 

Término munieipal de Galdácano 

DíA 20 DE SEPTIEMBRE DE 196'7 

A las diez horas 

Lugar de reuIÚón: Ayuntamiento de Galdácano. 
Finca número l.-Propietario: Don Segundo Barrenechea. 

Superficie : 153 · metros cuadrados. Linderos: Norte, propios ; 
Sur, O. N.-634; Este, dofia Juana Solaguren, y Oeste, don Ge
rardo· Bernaola. 

Finca número 1-A.-Propietaria : Doña Juana Solaguren. Su
perficle: 18 metros cullldrados. Linderos : Norte, propios ; Sur, 
C. N.-634 ; Este, Ayuntamiento de Galdácano, y Oeste, don Se
gundo Barrenechea. 

Finea número l-B.-Propletario: A~untamlento de Ga.!dáca;
no. Superficie: 25 metros cuadrados. Linderos: Norte, propioe, 
Sur, O. N.-634 ; Este, propios, y qeste, dofia Juana Solaguren. 

Finca número 1-C.-Propietarlo: Don Gerardo Bernaola. Su
perficie : 28 metros cuadrados. Linderos : Norte, propios; Sur, 
O. N.-6S4; Este, don Segundo Barrenechea, Y Oeste, proplos. 

Finca número 2.-Propietario: Don Ramón San ~eteri? 
Fernández. Superficie : 1.381,12 metros cuadrados. ~nderos . 
Norte, C. N.-634; Sur, do; E~e, propios, Y' Oeste! proplos. 

Finca número 3.-Propietaria : Doña Valentlna Celaya. Su
perficie: 520 metros cuadrados. Linderos : Norte. O. N.-634; sur. 
propios; Este, Obras Públicas, y Oeste, don Glregorio Celaya. 

A las once noras 

. Finca número 4.-Propietario : Don Gregorio Celaya. Super
ficie: 492,50 metros cullldrados. Linderos: Norte, C. N.-634; Sur, 
propios; Este, dofia Valentina Celaya, y oest~ «Ur.allta, S. A.J. 

Finca número 5.-Propietario : Don EuseblO Unarte. Super
ficie: 23 metros cuadrados. Linderos: Norte, propios; Sur, 
C. N.-634 ; Este, C. N.-634, y Oeste, don Francisco Vega. 

Finca número 6.-Propietarios: Don Ignacio y don José Luis 
Uriarte. Superficie: 5,75 metros cuadrados. Linderos: . Norte, 
C. N.-634. ; Sur, propios; Este, C; N.-634, y Oeste, don Gmllermo 
GotL 

Finca número 7.-Propietario : Don Guillermo Gooti. Superfi
cie: 52,80 metros cuadrados. Linderos: Norte, C. N-634; Sur, 
propios ; Este, hermanos Uriarte, y Oeste, don Simón Urruti
coechea. 

Finca número S.-Propietario: Don Simón Urruticoechea. 
Sueprficie : 128 metros cullldrados. Linderos: Norte ,O. N-623; 
Sur, propios; Este, don Guillermo Goti, y oes~e, camino. 

Finca número 9.-Propietarios: Don LeonClo y don JulIán 
Gallastegui Barrena. Superficie: 84 metros cuad!ados. Linde
ros: Norte, O; N.-634; Sur, propios; Este, cammo, y Oeste, 
camino. 

A las doce horas 

Finca número 10.-Propietaria: Doña Jacinta sagarminaga. 
Superficie: 51,20 metros cuadrados. Linderos: Norte, propios; 
Sur, C. N.-634 ; Este, Obras Públicas, y Oeste, camino. 

Finca número H.-Propietario: Don José Jugo Asua. Super
ficie: ' 27,25 metros cuoorados. Linderos : Norte, C. N.-634; Sur; 
propios ; Este, camino, y Oeste, don Oarmelo de Asua. . 

Finca número 12.-Propiet ario: Don Carmelo de Asua. Su
perficie: 5,50 metros cuadrados. Linderos : Norte, O. N.-634 ; Sur, 
propios ; Este, don José Jugo, y Oeste, C. N.-634. 

Finca número lS.-Propietaria : «Norbega, S. A.». SUperfi
cie : 90,30 metros cuadrados. Linderos : Norte, O. N.-634; Sur, 
propios ; Estt, camino, y Oeste, dqn Victoriano Goaribi. 

Finca número 14.-Fropietaria : Doña Petra Zamalloa. Su
perficie : 660,80 metros cuadrados. Linderos : Norte, . propios; 
Sur, C. N.-634 ; Este, C. N.-634, y Oeste, don Victoriano Garlbi. 

Fincas n úmeros 15 y 16.-Propietario : Don Victoriano Gari
bi. SuperfiCie de la númerO' 15: 187,20 metros cuadrados. Linde
ros: Norte, propios ; Sur, C. N.-634; Este, doña Petra Zamalloa, 
y oeste, propios. SuperfiCie de la número 16 : 2O,135 metros cua
drados. Linderos : Norte, C. N.-634 ; Sur, prop1os ; Este «Nor
bega», y Oeste, C. N.-634.. 

A las trece noras 

Finca número 17.-PrO'pietario : Don Florentino Eguia Ar
begui. SUperficie: 122,50 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
O. N.-634 ; Sur, propios ; Este, O. N.-634, y Oeste, «Muñuzurri 
Ripolín». 

Finca número 18.- Propietaria : «Muñuzurri Ripolín Geor
get, S. A.». Superficie: 57,20 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
O. N-634; Sur, propios; Este. don Florentino Eguia, y Oeste, «Par
quer Española, S. A.». 

Finca número 19.-Propietaria: «Manufacturas Permet, So
ciedad Anónima». Superficie: 65,60 metros cuadrados. Linderos: 
Norte, C. N.-634 ; Sur, propios : Este, carretera Urbi, y Oeste, 
O. N.-634. 

Fincas números 20. 21 y 22.-Propietaria: «Viviendas Vizca
ya». SUperfiCie de la número 20 : 180,80 metros cuadrados. Lln.. 
deros: Norte. propios ; Sur, O. N.-634 ; Este, surtidor, y oeste, 
camino. Superficie de la. número 21: 48 metros cuadrados. Lin
deros: Norte. propios; Sur, O. N.-634 ; · Este, camino. y Oeste, 
propios. Superficie de la número 22: 427,20 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, propios; Sur, propios ; Este, camino, y Oeste, 
dofia Concepción Berreterra. 

A las catorce noras 

Finca número 23.-Propietaria: Dofia ConcepCión Berrete
rra. Superficie: 332,80 metros cuadrados. Linderos: Norte, pro
pios ; Sur. C. N.-634 ; Este, «Viviendas Vizcaya», y oeste, pro
pios. 

Finca númerO' 24.-Propietaria : «Guinea Hermanos, S. A.». 
SUperficie : 171,20 metros cuadrados. Linderos: Norte, O. N.-634; 
Sur, ¡,ropios ; Este, . C. N.-634, y Oeste, Obras Públicas. 

Fincas números 25, 26 y 27.-Propietarios: Don Jaime, don 
José María, doña Maria y dofia Pilar Aguirre Olabarri. Super
ficie de la número 25: 78,40 metrcs cuadrados. Linderos: Nor-


